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LA LEY DE ADOPCIONES es, para Guatemala, una de las leyes más importantes de
los últimos treinta años; contiene la normativa  necesaria para concretar un proceso
de adopción transparente, humano, gratuito, rápido y profundo, y restablece al niño,
que no la tiene, su derecho de pertenecer a una familia.

La Ley de Adopciones establece el proceso de adopción, desde la declaratoria de
adoptabilidad por parte de un Juez de la Niñez y Adolescencia, pasando por el
Consejo Nacional de Adopciones, que tiene a su cargo el procedimiento administrativo,
hasta la homologación por parte de un juez de familia y el seguimiento post-adoptivo,
de manera clara y transparente, alejada de la corrupción en cualquiera de sus formas.
Dentro de este marco, el Consejo Nacional de Adopciones trabaja únicamente con
niños (as) declarados en estado de adoptabilidad por juez competente, lo que nos
da plena confianza  y seguridad de trabajar en favor de aquellos pequeños que
realmente necesitan ser adoptados.

El Convenio de La Haya relativo a Protección del Niño y a la Cooperación en Materia
de Adopción Internacional se complementa nacionalmente con la Ley de Adopciones;
su ratificación vino a rescatar el prestigio perdido por Guatemala ante la comunidad
internacional, a raíz de algunas adopciones irregulares que desvirtuaron el verdadero
espíritu de una institución tan maravillosa.

Es por lo anterior que el Consejo Nacional de Adopciones, en su afán de divulgar el
contenido de esta normativa, presenta la Ley de Adopciones: a las familias
guatemaltecas interesadas en adoptar; a los profesionales y estudiantes de derecho;
a las madres en conflicto con su maternidad; a las instituciones que trabajan con la
niñez y adolescencia; a la sociedad civil y demás  interesados.  Su distribución es
gratuita y está a disposición de todas las personas.

Con los mejores deseos del Consejo Directivo y trabajando día a día por el interés
superior del niño, reciban un cordial saludo,

Elizabeth Hernández de Larios
Presidente Consejo Directivo

Consejo Nacional de Adopciones
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a. Adopción: Institución social de protección y de orden público tutelada por el Estado, por
la cual una persona toma como hijo propio al hijo biológico de otra persona.

b. Adopción internacional: Aquella en la que un niño con residencia legal en Guatemala va
a ser trasladado a un país de recepción.
c. Adopción nacional: Aquella en la que adoptante y adoptado son residentes legales habituales
en Guatemala.

d. Adoptabilidad: Declaración judicial, dictada por un juez de la niñez y la adolescencia, que
se realiza luego de un proceso que examina los aspectos sociales, psicológicos y médicos del
niño y se establece la imposibilidad de la reunificación de éste con su familia. Tiene como
objetivo primordial la restitución del derecho a una familia y el desarrollo integral del niño.

e. Adoptante: Es la persona que por medio de los procedimientos legales adopta una persona
hijo de otra, con la finalidad de otorgarle todos los derechos y beneficios que nuestra
Constitución Política otorga a los hijos biológicos.

f. Familia ampliada: Es la que comprende a todas las personas que tengan parentesco por
consanguinidad o afinidad con el adoptado que no sean sus padres o hermanos; y a otras
personas que mantengan con él una relación equiparable a la relación familiar de acuerdo a
la práctica, usos y costumbres nacionales y comunitarias.

g. Familia biológica: Comprende a los padres y hermanos del adoptado.

h. Hogar temporal: Comprende a aquellas personas que no siendo familia biológica o ampliada,
reciban a un niño en su hogar en forma temporal, durante el tiempo que dure el proceso de
adopción.

i. Seguimiento de la adopción: Es la evaluación de la adecuada adaptación y desarrollo del
niño adoptado, con respecto a la nueva familia y entorno social.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 3. Tutelaridad y protección.

Corresponderá al Estado de Guatemala, la obligación de proteger y tutelar a los niños, niñas
y adolescentes en proceso de adopción para garantizar el pleno goce de sus derechos y
especialmente para evitar su sustracción, venta y tráfico, así como cualquier otra forma de
explotación o abuso.

ARTICULO 4. Interés superior del niño.

El interés superior del niño, en esta ley, es el principio que persigue asegurar la protección y
desarrollo del niño, en el seno de su familia biológica o en caso de no ser esto posible en otro
medio familiar permanente.

ARTICULO 5. Igualdad en derechos.

Cuando una persona o una familia extranjera inicie trámite de adopción de un niño
guatemalteco, la Autoridad Central deberá asegurarse que el niño adoptado gozará de los
mismos derechos que un niño dado en adopción nacional en ese país.

ARTICULO 6. Situación de pobreza.

La situación de pobreza o extrema pobreza de los padres no constituye motivo suficiente para
10

DECRETO NÚMERO 77-2007
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el Estado reconoce
y protege la institución de la adopción y declara de interés nacional la protección de los niños
huérfanos y abandonados; asimismo, el Estado de Guatemala ratificó la Convención sobre los
Derechos del Niño, la que se encuentra vigente desde el año 1990.

CONSIDERANDO:
Que la familia como institución social permanente, constituye la base de la sociedad, por lo
tanto su conservación es vital para el crecimiento integral y desarrollo del niño, por lo que
el Estado debe adoptar medidas que respondan a los derechos fundamentales del niño,
principalmente a su mantenimiento en el seno familiar y preferentemente con su familia de
origen.

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario crear un ordenamiento jurídico que tenga como objetivos dar primacía
al interés superior del niño frente a cualquier otro, que sea acorde a los principios contenidos
en la doctrina de protección integral de la niñez para que exista un procedimiento ágil y
eficiente; así como la implementación del Convenio Relativo a la Protección del Niño y a la
Cooperación en Materia de Adopción Internacional.

POR TANTO:
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución
Política de la República de Guatemala,

DECRETA:
La siguiente:

LEY DE ADOPCIONES
TÍTULO I

DE LA ADOPCIÓN

CAPÍTULO I
OBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

ARTICULO 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente ley es regular la adopción como institución de interés nacional y sus
procedimientos judicial y administrativo.

ARTICULO 2. Definiciones.

Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
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g. Que los padres biológicos otorguen el consentimiento para la adopción antes del nacimiento
del niño y que tal consentimiento sea otorgado antes de las seis semanas de nacido el niño.

Los expedientes donde se descubra alguna de las prohibiciones anteriores se suspenderán
inmediatamente y no se autorizará la adopción, sin perjuicio de certificar lo conducente en
materia penal si la acción en sí misma es constitutiva de delito o falta. La autoridad
correspondiente deberá iniciar de oficio el proceso de protección para el niño.

ARTICULO 11. Derechos inherentes.

Los derechos y garantías que otorga la presente ley, no excluyen otros, que aunque no figuren
expresamente en ella, son inherentes a los niños, niñas y adolescentes.

CAPÍTULO III
SUJETOS DE LA ADOPCIÓN

ARTICULO 12. Sujetos que pueden ser adoptados.

Podrán ser adoptados.

a. El niño, niña o adolescente huérfano o desamparado;

b. El niño, niña o adolescente que en sentencia firme se le haya declarado vulnerado su
derecho de familia;

c. Los niños, niñas y adolescentes cuyos padres biológicos hayan perdido en sentencia firme
la patria potestad que sobre ellos ejercían;

d. El niño, niña o adolescente cuyos padres biológicos hayan expresado voluntariamente su
deseo de darlo en adopción;

e. El hijo o hija de uno de los cónyuges o convivientes, en cuyo caso ambos padres biológicos
deberán prestar su consentimiento, salvo que uno de ellos haya fallecido o hubiere perdido
la patria potestad;

f. El mayor de edad, si manifiesta expresamente su consentimiento; en igual forma podrá ser
adoptado el mayor de edad con incapacidad civil, con el expreso consentimiento de quién
ejerza sobre él la patria potestad o la tutela.

Se procurará que los hermanos susceptibles de ser adoptados no sean separados antes y
durante el proceso de adopción y que sean adoptados por la misma familia, salvo razones
justificadas que atiendan a su interés superior determinado por la Autoridad Central.

ARTICULO 13. Sujetos que pueden adoptar.

Podrán adoptar el hombre y la mujer unidos en matrimonio o en unión de hecho declarada
de conformidad con la legislación guatemalteca, siempre que los dos estén conformes en
considerar como hijo al adoptado.

Podrán adoptar las personas solteras cuando así lo exija el interés superior del niño.

Cuando el adoptante sea el tutor del adoptado, únicamente procederá la adopción cuando
hayan sido aprobadas las cuentas de la tutela y siempre que el adoptante cumpla con los
requisitos de idoneidad establecidos en esta ley.

12

dar en adopción a un niño.

El Estado debe promover y facilitar la creación de políticas, instituciones, programas y servicios
de apoyo que mejoren las condiciones de vida y promuevan la unidad familiar.

ARTICULO 7. Nacionalidad.

El adoptado no perderá la nacionalidad guatemalteca ni los derechos inherentes a ella.

ARTICULO 8. Reserva.

Todas las actuaciones dentro del procedimiento de adopción gozarán de la garantía de
discreción y reserva. Esta garantía se extiende al adoptado, adoptante y padres biológicos en
la parte que a cada uno involucre.
ARTICULO 9. Tipos de adopción.

La adopción podrá ser:

a. Nacional;

b. Internacional.

La adopción nacional tendrá siempre derecho preferente, la adopción internacional procederá
subsidiariamente, sólo después de haberse constatado y examinado adecuadamente las
posibilidades de una adopción nacional.

De conformidad con lo establecido en el Convenio de la Haya sobre la Protección del Niño y
a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, cualquier autoridad competente que
intervenga en el  proceso de adopción deberá actuar apegada al principio de celeridad, en
beneficio del interés superior del niño.

ARTICULO 10. Prohibiciones.

La adopción es una institución social de protección, por lo que se prohíbe:

a. La obtención de beneficios indebidos, materiales o de otra clase, para las personas,
instituciones y autoridades involucradas en el proceso de adopción; incluyendo a los familiares
dentro de los grados de ley del adoptante o del adoptado;

b. A los padres biológicos o representantes legales del niño, disponer expresamente quién
adoptará a su hijo o hija; salvo que se trate del hijo del cónyuge o conviviente o de la familia
sustituta que previamente lo ha albergado;

c. A los padres adoptivos disponer de los órganos y tejidos del adoptado para fines ilícitos;

d. A las personas que participan en el proceso de adopción tener relación de cualquier clase
con las entidades privadas y organismos acreditados extranjeros que se dedican al cuidado
de niños declarados en estado de adoptabilidad;

e. Que el consentimiento para la adopción sea otorgado por una persona menor de edad,
padre o madre, sin autorización judicial;

f. Que los potenciales padres adoptivos tengan cualquier tipo de contacto con los padres del
niño o con cualquier persona que puedan influenciar en el consentimiento de la persona,
autoridad o institución involucrada en el proceso de adopción, se exceptúan los casos en que
los adoptantes sean familiares dentro de los grados de ley del adoptado;
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TÍTULO II

CAPÍTULO I
AUTORIDAD CENTRAL

ARTICULO 17. Autoridad Central.

Se crea el Consejo Nacional de Adopciones -CNA-, como una entidad autónoma, de derecho
público, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para adquirir derechos
y contraer obligaciones. El Consejo Nacional de Adopciones será la Autoridad Central de
conformidad con el Convenio de La Haya.

La sede del Consejo Nacional de Adopciones está en la capital de la República, sin embargo,
para el cumplimiento de sus funciones, podrá establecer oficinas en los departamentos que
se haga necesario y será la institución encargada de velar por el fiel cumplimiento de los
tramites administrativos de todos los expedientes de adopción.

ARTICULO 18. Estructura orgánica.

La Autoridad Central será el Consejo Nacional de Adopciones, que para el cumplimiento de
sus funciones tendrá por lo menos las siguientes dependencias:

a. Consejo Directivo, integrado en la forma que señala el artículo 19 de la presente ley;

b. Dirección General;

c. Equipo Multidisciplinario;

d. Registro;

e. Otros que sean establecidos en el reglamento de la presente ley.

ARTICULO 19. Consejo Directivo.

El Consejo Directivo del Consejo Nacional de Adopciones, estará integrado en la forma
siguiente:

a. Un integrante designado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia;

b. Un integrante designado por el  Ministerio de Relaciones Exteriores;

c. Un integrante de la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República.

Cada representante de las instituciones indicadas, durará en funciones un período de cuatro
años. Además del representante titular, cada una de las instituciones aludidas deberá designar
junto a éste, a un suplente que hará sus veces en casos de ausencia. Únicamente se podrán
ejercer las designaciones establecidas en este artículo, por un solo período.

Las funciones fundamentales del Consejo Directivo consisten en el desarrollo de políticas,
procedimientos, estándares y líneas directivas para el procedimiento de adopción.

ARTICULO 20. Director General.

El Director General es el jefe administrativo de la institución, responsable de su buen
funcionamiento.
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ARTICULO 14. Idoneidad del adoptante.

Los sujetos que de conformidad con el artículo anterior soliciten adoptar a un niño, niña o
adolescente deberán tener una diferencia de edad con el adoptado no menor de veinte años;
poseer las calidades de ley y cualidades morales y socioculturales; así como aptitudes que
permitan el desarrollo pleno del niño, niña o adolescente.

La idoneidad es la declaratoria por medio de la cual se certifica que los futuros padres
adoptantes son considerados capaces e idóneos para asegurar de un modo permanente y
satisfactorio el cuidado, respeto y desarrollo integral del niño. La idoneidad se establece
mediante un proceso de valoración que incluye un estudio psicosocial que abarca aspectos
legales, económicos, psicológicos, médicos, sociales y personales para comprobar no solo
que la futura familia adoptante es idónea sino también sus motivaciones y expectativas al
desear adoptar.

ARTICULO 15. Excepciones.
No será necesaria la obtención del Certificado de Idoneidad:

a. Cuando la adopción sea de un mayor de edad.

b. Cuando la adopción sea del hijo o hija de uno de los cónyuges o unidos de hecho o de la
familia que previamente lo ha albergado.

ARTICULO 16. Impedimentos para adoptar.

Tienen impedimento para adoptar:

a. Quienes padezcan de enfermedades físicas, trastornos mentales y de la personalidad, que
representen un riesgo a la salud, vida, integridad y pleno desarrollo del niño, niña o adolescente;

b. Quienes padezcan dependencia física o psicológica de medicamentos que no hayan sido
prescritas por facultativo y cualquier otra sustancia adictiva;

c. Quienes hayan sido condenados por delitos que atenten contra la vida, la integridad física,
sexual y la libertad de las personas;

d. Uno de los cónyuges o unidos de hecho sin el consentimiento expreso del otro;

e. El tutor y el protutor, además de los requisitos del artículo trece, que no hayan rendido
cuentas de la tutela ni entregado los bienes del niño, niña o incapaz;

f. Los padres que hubiesen perdido la patria potestad o se les hubiese declarado separados
o suspendidos de la misma, mientras ésta no haya sido reestablecida por juez competente.
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k. Recibir el consentimiento de los padres biológicos, previo a asesoramiento de conformidad
con la presente ley;

l. Supervisar el período de socialización y emitir el certificado de empatía;
m. Recibir las solicitudes de adopción, así como formar y mantener el expediente respectivo
bajo custodia hasta el momento que se envíe al juez de familia;

n. Darle seguimiento a los niños dados en adopción; en las adopciones internacionales se
requerirá informe de seguimiento a la Autoridad Central correspondiente;

o. Autorizar, supervisar y monitorear en forma periódica, y en su caso sancionar a las entidades
privadas, hogares de abrigo, hogares sustitutos que se dediquen al cuidado de los niños;

p. Tomar las medidas apropiadas y pertinentes para prevenir beneficios materialesindebidos
en relación a la adopción;

q. Mantener comunicación constante y cooperar con Autoridades Centrales o sus equivalentes,
promoviendo la colaboración para asegurar la protección de los niños, principalmente en el
intercambio de información sobre legislación en materia de adopciones, estadísticas, formularios
y funcionamiento del Convenio Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia
de Adopción Internacional;

r. Establecer el número de organismos extranjeros acreditados que sepermitirán funcionar
en el país y autorizar a aquellos que tengan el permiso para actuar. Los organismos extranjeros
acreditados deberán demostrar que están debidamente autorizados en su país de origen;

s. Requerir a las instituciones que estime conveniente la información necesaria para el
cumplimiento de sus atribuciones y funciones;
t. Promover la cooperación entre autoridades competentes, con la finalidad de brindarles la
protección necesaria a los niños;

u. Verificar que en cada etapa del proceso de adopción se observe lo preceptuado en la
presente ley;

v. Emitir el certificado de que la adopción internacional fue tramitada de conformidad con
el Convenio de La Haya relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de
Adopción Internacional;

w. Cualquier otra función que considere pertinente para el efectivo cumplimiento de sus
atribuciones.

ARTICULO 24. Equipo Multidisciplinario.

El Equipo Multidisciplinario es la unidad de la Autoridad Central que asesora las actuaciones
en los  procesos de adopción para que estos se realicen de conformidad con la ley, con
transparencia, ética y los estándares internacionalmente aceptados; debiendo para el efecto
prestar asesoría a los padres biológicos, a los padres adoptantes y los familiares del niño, así
como a las instituciones o autoridades cuyo consentimiento sea necesario para el proceso de
adopción.

ARTICULO 25. Integración.

El Equipo Multidisciplinario contará con un coordinador que ejercerá la jefatura técnica
administrativa, nombrado por el Consejo Nacional de Adopciones; y un equipo de especialistas
profesionales y técnicos en diferentes disciplinas, con énfasis en niñez y adolescencia.

El Equipo Multidisciplinario contará con el equipo técnico y administrativo que se considere
necesario.
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ARTICULO 21. Nombramiento.

El Director General del Consejo Nacional de Adopciones será nombrado por el Consejo
Directivo, dentro de los candidatos al concurso público de méritos, durará en sus funciones
un período de tres años, pudiendo ejercer tal cargo únicamente por un período.

ARTICULO 22.

El Consejo Nacional de Adopciones es responsable del reclutamiento de posibles padres
adoptivos en Guatemala. Dicha Autoridad Central debe realizar los estudios de los hogares
de los posibles padres adoptivos y mantener una lista de posibles padres que sean elegibles
e idóneos para adoptar.

ARTICULO 23. Funciones.

Además de las contenidas en el Convenio de La Haya, son funciones de la Autoridad Central,
las siguientes:

a. Asegurar la protección de los niños, niñas y adolescentes en proceso de adopción;

b. Promover la adopción nacional, con prioridad en los niños institucionalizados;

c. Asignar a cada niño en proceso de adopción la familia adecuada de acuerdo a su interés
superior;

d. Reunir, conservar e intercambiar información relativa a la situación del niño y de los futuros
padres en la medida necesaria, para realizar el proceso de adopción;

e. Reunir y conservar la información sobre los orígenes del niño, principalmente su identidad
y la de sus padres, su historial médico y el de sus padres, garantizando el acceso a la mencionada
información;

f. Velar por los niños en estado de adoptabilidad que ingresen a los hogares de protección y
abrigo o al programa de familias temporales del Estado, quienes previa autorización judicial
a solicitud de la Autoridad Central, podrán ser ingresados a entidades de abrigo privadas que
se encuentren debidamente registradas y autorizadas de conformidad con esta ley;

g. Mantener un registro actualizado de los niños vulnerados en su derecho de familia y de
la institución donde se encuentran en resguardo;

h. Elaborar un expediente de cada niño en estado de adoptabilidad que se encuentre albergado
en sus instituciones o requerir su equivalente en las instituciones privadas, de acuerdo con
el artículo 16 del Convenio de La Haya donde conste:

1. Sus datos personales y circunstancias, incluyendo fotografías del mismo;

2. Su identificación plena, mediante la certificación de la partida de nacimiento; y el documento
que contenga su impresión plantar y palmar; la impresión de las huellas dactilares de la madre
y del padre, cuando sea el caso, así como otros medios científicos;

3. Su historial médico.

i. Emitir el certificado de idoneidad de los solicitantes, en un plazo no mayor de treinta días;

j. Confirmar que los candidatos para una adopción internacional son idóneos de acuerdo con
la legislación de Guatemala;
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ARTICULO 29. Registro.

La Autoridad Central, deberá contar con el registro de la siguiente información:

a. Adopciones nacionales;

b. Adopciones internacionales;

c. Expedientes de adopción;

d. Niños en los cuales procede la adopción;

e. Organismos extranjeros acreditados y certificados por la Autoridad Central.

Todo organismo acreditado en un país de recepción del Convenio de La Haya deberá cumplir
con los requisitos señalados por la presente ley y en su reglamento, para ser autorizados y
para actuar en un proceso de adopción en Guatemala;

f. Personas o familias idóneas, que deseen adoptar;

g. Pruebas científicas, fotográficas e impresiones palmares, plantares y dactilares de los niños
en los cuales procede la adopción;

h. Entidades privadas, hogares de abrigo y hogares temporales que se dediquen al cuidado
de niños;

i. Adopciones de personas mayores de edad.

CAPÍTULO II
ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS DEDICADAS AL CUIDADO DE NIÑOS

ARTICULO 30. Autorización y supervisión de las entidades privadas.

Las entidades privadas dedicadas al abrigo de niños serán autorizadas y registradas por la
Autoridad Central.

La Autoridad Central y los juzgados competentes de conformidad con la Ley de Protección
Integral de la Niñez y la Adolescencia, esta ley y su reglamento deberán velar por que los
niños que están bajo medidas de protección, les sean respetados sus derechos. En caso
contrario, las autoridades deben efectuar las denuncias correspondientes y dictar las medidas
de protección pertinentes.

ARTICULO 31. Registro de las entidades privadas.

Las entidades privadas que realicen el cuidado de niños, además de cumplir los requisitos
legales, deberán registrarse en la Autoridad Central; indicando la dirección del lugar donde
se encuentran los niños sujetos a su cuidado, así como informe detallado de la infraestructura
de los centros, su capacidad instalada, su tipo de población atendida, programas específicos
de atención, adjuntando fotocopia legalizada de los siguientes documentos:

a. Documento de constitución debidamente registrado;

b. Nombramiento de su representante legal;

c. Nómina de empleados y cargos desempeñados;
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ARTICULO 26. Requisitos.

Para ser miembro del Equipo Multidisciplinario, se requiere cumplir los siguientes requisitos:

a. Ser guatemalteco de origen;

b. Ser de reconocida honorabilidad;

c. Ser profesional universitario, colegiado activo;

d. Hallarse en el goce de sus derechos civiles;

e. Acreditar experiencia en el tema de niñez y adolescencia, principalmente en el tema de
adopciones.

ARTICULO 27. Funciones.

Son funciones del Equipo Multidisciplinario:

a. Asesorar a las familias tanto del adoptante como del adoptado;
b. Estudiar y dar su opinión de los casos de adopciones según le sea requerido por la Autoridad
Central;

c. Realizar los peritajes e investigaciones que le sean requeridos por la Autoridad Central y
sugerir otros que considere necesarios;

d. Emitir opinión dentro del proceso de selección de la familia idónea para el niño a ser
adoptado;

e. Emitir opinión en cuanto los certificados de idoneidad de los adoptantes y de empatía entre
el adoptado y el adoptante;

f. Emitir opinión profesional que oriente la resolución final de la Autoridad Central;

g. Supervisar bajo la coordinación con la Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia de
la República, a las entidades públicas y privadas que se dediquen al abrigo de niños;

h. Otras funciones que de acuerdo a su labor técnica sean requeridas.

ARTICULO 28. Prohibiciones.

No pueden ser miembros del Equipo Multidisciplinario:

a. Los que hayan sido condenados en juicio de cuentas;

b. Los que hayan sido condenados por algún delito cometido en contra de algún niño o contra
la administración pública;

c. Los que hayan sido sancionados por el colegio profesional al que pertenezcan, si no han
sido rehabilitados;

d. Los que tengan relación, vinculación o representen intereses de personas o entidades
privadas que se dediquen al cuidado o cualquier otra relación con los niños, susceptibles de
ser dados en adopción.
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ARTICULO 34. Sanciones.

Cuando una autoridad constate que los hogares, organismos extranjeros acreditados y cualquier
otra institución privada que se dedique al cuidado de niños, no ha respetado o que exista el
riesgo de que no sea respetada alguna de las disposiciones de esta ley, así como del Convenio
de La Haya, informará a la Autoridad Central y los juzgados de la niñez y la adolescencia, para
que sean aplicadas las sanciones respectivas de acuerdo al reglamento de esta ley, cuando
los hechos a denunciar puedan constituir delito deberá presentarse la denuncia correspondiente
ante el Ministerio Público.

Sí la institución es pública, la Autoridad Central y los tribunales de justicia; deberán tomar
medidas para que los funcionarios y servidores públicos que en ellas laboran cumplan con
la presente ley, su reglamento y la Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia.

CAPÍTULO III
DECLARATORIA DE ADOPTABILIDAD

ARTICULO 35. Procedimiento para declarar la adoptabilidad.

Concluido el procedimiento de protección de la niñez y adolescencia y habiéndose realizado
las diligencias señaladas en la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, el juez
según proceda, podrá dictar una sentencia que declara la violación del derecho a una familia
de un niño y ordenará la restitución de dicho derecho a través de la adopción. El juez de la
niñez y la adolescencia en la misma resolución deberá declarar la adoptabilidad del niño y
ordenará a la Autoridad Central que inicie el proceso de adopción.

Para que proceda la declaración de adoptabilidad del niño, se debe establecer que:
a. El niño tiene la necesidad de una familia adoptiva por que no puede ser cuidado o reinsertado
en su familia biológica;

b. El niño está en capacidad afectiva y médica de beneficiarse de la adopción;

c. El niño es legalmente adoptable;

d. Las personas, incluyendo al niño teniendo en cuenta su edad y grado de madurez, instituciones
y autoridades involucradas, cuyo consentimiento se requiera para la adopción:

d.1 Han sido convenientemente asesoradas y debidamente informadas de las consecuencias
de su consentimiento, en particular en relación al mantenimiento o ruptura, en virtud de la
adopción, de los vínculos jurídicos entre el niño y su familia de origen;

d.2 Han dado su consentimiento libremente, en la forma legalmente prevista y que este
consentimiento ha sido dado o constatado por escrito;
d.3 Los consentimientos no se han obtenido mediante pago o compensación de clase alguna
y que tales consentimientos no han sido revocados;

d.4 El consentimiento de la madre se ha dado únicamente después del nacimiento del niño.

ARTICULO 36. Manifestación voluntaria de adopción.

Los padres biológicos que manifiesten voluntariamente su deseo de dar a un hijo en adopción,
deberán acudir a la Autoridad Central para recibir el proceso de orientación correspondiente.
Si ratifican su deseo de darlo en adopción, la Autoridad Central deberá presentar al niño
inmediatamente ante el juez de niñez y adolescencia, para que éste inicie el proceso de
protección de la niñez y la adolescencia y declare la adoptabilidad.

20

d. Dictámenes favorables de funcionamiento emitidos por el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social y por el Ministerio de Educación;

e. Otros contenidos en el reglamento de la presente ley.

ARTICULO 32. Obligaciones de las entidades privadas.

Las entidades privadas que se dediquen al cuidado de niños están obligadas a velar y asegurar
su desarrollo integral; deberán garantizarles como mínimo:

a. Su debida atención, alimentación, educación y cuidado;

b. Su salud física, mental y social;

c. El mantenimiento de las condiciones higiénicas adecuadas de las instalaciones establecidas
en reglamento de la presente ley;

d. Remitir en forma periódica a la Autoridad Central, los informes y datos de los niños que
tengan a su cargo;

e. Otros contenidos en el reglamento de la presente ley.

ARTICULO 33. Organismos extranjeros acreditados.
De acuerdo con el Convenio de La Haya, los organismos de adopción acreditados en los Estados
contratantes del referido Convenio, mencionado en el texto de la presente ley como organismos
extranjeros acreditados, serán autorizados por la Autoridad Central del país que acredita y
por la Autoridad Central de Guatemala, para realizar las funciones de conformidad con lo
establecido en el
Convenio de La Haya, tal y como sea acordado por la Autoridad Central de Guatemala.

La solicitud de autorización por parte de un organismo extranjero acreditado para poder
trabajar en Guatemala, deberá ser realizada por parte de la Autoridad Central del Estado de
acreditación a la Autoridad Central de Guatemala.

Cuando un organismo extranjero acreditado esté autorizado a actuar de acuerdo con el
presente artículo, la Autoridad Central de Guatemala debe inscribirlo en su registro. Ningún
organismo extranjero acreditado podrá proveer sus servicios en un caso de adopción
internacional en Guatemala si no está registrado con la Autoridad Central de Guatemala.

Los organismos extranjeros acreditados registrados deben cumplir con toda regulación
aprobada por la Autoridad Central de Guatemala.

Un organismo extranjero acreditado debe proveer la prueba de que está actualmente acreditado
en un Estado de recepción del Convenio de La Haya, y que está autorizado para operar en
Guatemala.

La Autoridad Central de Guatemala deberá informar sobre toda queja sobre la actuación de
un organismo extranjero acreditado a la Autoridad Central del país de acreditación.

La Autoridad Central de Guatemala podrá actuar inmediatamente para retirar la autorización
de un organismo extranjero acreditado, de conformidad con lo establecido en el Convenio
de La Haya.

El reglamento de la presente ley establecerá los requisitos para la autorización del
funcionamiento de los organismos extranjeros acreditados en Guatemala, su control y
procedimiento para asegurarse que no persiguen fines lucrativos, y que estén dirigidos y
administrados por personas calificadas.
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Las personas contempladas en las literales e) y f) del artículo 12 de esta ley, podrán acudir
directamente ante un notario, los que con dictamen favorable de la Autoridad Central, podrán
formalizar la adopción, mediante escritura pública.

ARTICULO 40. Requisitos que deberán presentar los solicitantes nacionales.

Los requisitos que deberán presentar los solicitantes nacionales para iniciar el proceso de
adopción son los siguientes:

a. Solicitud que contenga nombre completo de los solicitantes, edad, estado civil, nacionalidad,
domicilio, documento de identificación y lugar para recibir notificaciones;

b. Certificación de partida de nacimiento y del asiento de su registro de identificación;

c. Carencia de antecedentes penales de cada uno de los solicitantes;

d. Certificación de partida de matrimonio de los solicitantes o de la unión de hecho cuando
este fuera el caso, emitida por el Registro correspondiente;

e. Constancia de empleo o ingresos económicos del o los solicitantes;

f. Certificación médica de salud física y mental de los solicitantes y de quienes conviven con
ellos;

g. Fotografías recientes de los solicitantes.

ARTICULO 41. Requisitos para el tutor o protutor.

Si el solicitante hubiere sido tutor del niño, además de los requisitos anteriores y los
contemplados en la presente ley, deberá presentar certificación de que fueron aprobadas sus
cuentas de liquidación y que los bienes del niño fueron entregados.

ARTICULO 42. Requisitos que deberán presentar los solicitantes extranjeros.

Los requisitos que deberán presentar los solicitantes extranjeros para iniciar el proceso de
adopción son los siguientes:

a. Solicitud que contenga nombre completo de los solicitantes, edad, estado civil, nacionalidad,
domicilio, documento de identificación y lugar para recibir notificaciones;

b. Mandato especial judicial a favor de una persona que pueda representarlo en Guatemala;

c. Fotocopia legalizada de los documentos que acredite su identificación personal;

d. Certificación de la partida de nacimiento extendida por autoridad competente;

e. Carencia de antecedentes penales de cada uno de los solicitantes emitidos por la autoridad
correspondiente de su país;

f. Certificación de la partida de matrimonio de los solicitantes o de unión de hecho emitido
por la autoridad correspondiente de su país;

g. Constancia de empleo o ingresos económicos de los solicitantes;

h. Certificación médica de salud física y mental de los solicitantes y de quienes convivencon
ellos;
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En estos casos además de ordenar la investigación que corresponde conforme a la Ley de
Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, ordenará a la Autoridad Central la práctica
de las siguientes diligencias:

a. Realizar el proceso de orientación a los padres biológicos;

b. Recabar las pruebas científicas idóneas y necesarias para establecer la filiación, entre ellas
la de Ácido Desoxiribonucleico
-ADN-;

c. Tomar las impresiones dactilares de los padres biológicos y de impresiones palmares y
plantares del niño;

d. Evaluar los aspectos que el Equipo Multidisciplinario estime convenientes.

Los resultados de estas diligencias deberán ser presentados por el coordinador y/o Equipo
Multidisciplinario en la audiencia que para el efecto señale el juez.

CAPÍTULO IV
PROCESO DE ORIENTACIÓN

ARTICULO 37. Orientación.

El proceso de orientación a la adopción consiste en un proceso de información y asesoría
profesional e individual, dirigida por el Equipo Multidisciplinario con el objeto de informar
sobre los principios, derechos y consecuencias de la adopción, este proceso debe hacerse
constar dentro del expediente.

El reglamento de esta ley establecerá el procedimiento que debe aplicarse.
ARTICULO 38. Proceso de orientación a los padres biológicos.

Los padres biológicos del niño que voluntariamente deseen darlo en adopción, solamente
después de que haya cumplido seis semanas de nacido su hijo o hija, podrán acudir ante la
Autoridad Central para expresar su voluntad de darlo en adopción y someterse al proceso
indicado en esta ley y su reglamento.

Si después de haberse sometido al proceso de orientación, los padres continúan con la
intención de dar en adopción a su hijo o hija, comparecerán ante la Autoridad Central, para
continuar con el procedimiento.

CAPÍTULO V
REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE ADOPCIÓN

ARTICULO 39. Solicitud.

En el caso de las adopciones nacionales los solicitantes presentarán su solicitud ante la
Autoridad Central, quien la remitirá a la Autoridad Central, para los efectos de realizar los
estudios que corresponden y si es procedente dictar la declaratoria de idoneidad.
En el caso de las adopciones internacionales, las personas interesadas en adoptar a un niño
deberán iniciar sus diligencias de adopción ante la Autoridad Central de su país de residencia,
la que remitirá la solicitud con los certificados correspondientes a la Autoridad Central de
Guatemala.
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ARTICULO 46. Informe de empatía.

Al concluir el proceso de socialización y tomando en cuenta la opinión del niño, el Equipo
Multidisciplinario emitirá dentro de los tres días siguientes, contados a partir del período de
socialización un informe de empatía que señalará la calidad de la relación establecida entre
los potenciales adoptantes y el adoptado.

ARTICULO 47. Garantía migratoria.

En caso de las adopciones internacionales, deberá constar por escrito dentro del expediente
que las autoridades centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se continúe con el
procedimiento de adopción.

Se requerirá además el compromiso de la Autoridad Central u homólogo del país receptor de
proporcionar toda la información que permita dar seguimiento al niño dado en adopción;
además deberán tomar las medidas necesarias para que el niño reciba la autorización de
salida de Guatemala, así como de entrada y residencia permanente al estado de recepción.
La Autoridad Central proveerá información completa y precisa del niño, incluyendo el reporte
de la procedencia de éste a la Autoridad Central del país receptor o a sus entes acreditados,
a fin de que la Autoridad Central del país receptor haga la determinación de acuerdo con el
artículo 5 literal c) del Convenio de La Haya.

ARTICULO 48. Resolución final.

Concluido el proceso administrativo de este capítulo, la Autoridad Central dictaminará dentro
de los cinco días siguientes la procedencia de la adopción considerando las prohibiciones que
esta ley establece en su artículo 10.

La Autoridad Central extenderá certificaciones de los informes, para que los interesados
puedan adjuntarlas a su solicitud de homologación ante el juez que conozca del caso.

CAPÍTULO VII
CONCLUSIÓN DEL PROCESO DE ADOPCIÓN

ARTICULO 49. Homologación judicial.

El juez de familia recibirá la solicitud de adopción por los interesados y verificado que el
procedimiento administrativo de adopción cumple los requisitos de la presente ley y el
Convenio de La Haya, sin más trámite, el juez homologará y declarará con lugar la adopción,
nacional o internacional, en un plazo no mayor de tres días hábiles y ordenará su inscripción
en el Registro correspondiente, otorgando la custodia del niño, para los efectos de inmigración
y adopción en el extranjero.

Si el juez constata que se omitió algún requisito de ley, remitirá el expediente a la Autoridad
Central para que sea subsanado y asegurará la protección del niño.

ARTICULO 50. Resolución final.

Cumplidos todos los requisitos antes señalados para la tramitación judicial del proceso de
adopciones, el juez de familia emitirá su resolución final declarando con lugar la adopción.
En el caso de que el adoptado tuviera bienes, se faccionará acta de inventario de los mismos.

El juez no deberá declarar con lugar la adopción o emitir la resolución final de adopción si se
encuentra que algún requisito legal no ha sido respetado. En dicho caso deberá remitir el
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i. Fotografías recientes de los solicitantes;

j. Certificado de haber acudido y concluido el proceso de orientación o su equivalente ante
la autoridad central en su país de origen;

k. Certificado de idoneidad emitido por la Autoridad Central o su homólogo en el país de
origen del o los solicitantes.

CAPÍTULO VI
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

ARTICULO 43. Selección de familia.
Declarada la adoptabilidad por el juez de niñez y adolescencia, la Autoridad Central, realizará
la selección de las personas idóneas para el niño, en un plazo de diez días contados a partir
de la solicitud de adopción, debiéndose dar prioridad a su ubicación en una familia nacional,
si se determina la imposibilidad para llevar a cabo la adopción nacional, subsidiariamente se
realizará el trámite para la adopción internacional siempre y cuando ésta responda al interés
superior del niño.

En la resolución de selección de personas idóneas se hará constar que en la colocación del
niño se ha tomado en cuenta su interés superior, el derecho a su identidad cultural, características
físicas y resultado de las evaluaciones médicas, socioeconómicas y psicológicas.

La Autoridad Central verificará que en cada etapa del proceso de adopción se observe lo
preceptuado en la presente ley.

La selección de los padres adoptantes para un niño determinado debe realizarse considerando
los siguientes criterios;
a. Interés superior del niño;

b. Derecho a la identidad cultural;

c. Aspectos físicos y médicos;

d. Aspectos socioeconómicos;

e. Aspectos psicológicos.

ARTICULO 44. Período de socialización.

Previo al período de socialización los adoptantes deberán presentar por escrito su aceptación
expresa de la asignación del niño en un plazo no mayor de diez días luego de la notificación
respectiva.

Recibida la aceptación por la Autoridad Central, ésta autorizará un período de convivencia y
socialización de manera personal entre los solicitantes y el niño, no menor de cinco días
hábiles, tanto en las adopciones nacionales como internacionales.

La Autoridad Central deberá informar al juez que se inició el período de convivencia y
socialización.

ARTICULO 45. Opinión del niño.

Dos días después de concluido el período de socialización, la Autoridad Central, solicitará al
niño, de acuerdo a su edad y madurez que ratifique su deseo de ser adoptado. El consentimiento
del niño será dado o constatado por escrito.
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ARTICULO 57. Regularización.

Dentro de los treinta días de estar vigente esta ley, la Autoridad Central en coordinación con
la Procuraduría General de la Nación, verificará la situación de los niños sujetos de la presente
ley, que se encuentren al cuidado y guarda de personas, familias sustitutas e instituciones
privadas para iniciar el proceso de registro, autorización y supervisión establecido en esta ley;
así como iniciar los procesos judiciales de protección de los niños.

ARTICULO 58. Plazo para inscripción.

Todas las entidades privadas, que tengan a su cargo la guarda y cuidado de niños, niñas y
adolescentes, deberán ser inscritas en la Autoridad Central, dentro de los treinta días siguientes
a la vigencia de esta ley.

ARTICULO 59. Asignación presupuestaria.

Dentro del Presupuesto General de ingresos y Egresos del Estado, se deberá incluir las partidas
necesarias destinadas a las instituciones responsables para la implementación de la presente
ley.

ARTICULO 60. Patrimonio.

El patrimonio del Consejo Nacional de Adopciones estará integrado por:

a. Los fondos del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, que se le asigne
anualmente;

b. Los bienes inmuebles y muebles de su propiedad;

c. Las remuneraciones que perciba por la prestación de servicios conforme a la presente ley.

En el caso de las adopciones internacionales, la Autoridad Central establecerá periódicamente
el arancel por los servicios que preste y lo hará público. Las adopciones nacionales se encuentran
exoneradas del pago del mencionado arancel Serán fondos y recursos privativos, para el
funcionamiento del Consejo Nacional de Adopciones los provenientes de la aplicación de la
presente ley y su reglamento.

ARTICULO 61.  Integración del  pr imer Consejo Direct ivo.

Las instituciones a quienes corresponde integrar el Consejo Directivo deberán designar a sus
miembros como establece el artículo 19, dentro de los quince días siguientes a la vigencia de
la presente ley.

ARTICULO 62. Reglamento de la ley.

Dentro de los sesenta días siguientes a la vigencia de la presente ley el Organismo Ejecutivo
deberá emitir el reglamento de la presente ley, el cual incluirá el establecimiento de los
aranceles respectivos.
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expediente a la Autoridad Central para que intente remediar el problema y al mismo tiempo
ordenará la medida de protección para el niño apropiada.

ARTICULO 51. Recurso de apelación.

Las resoluciones que pongan fin al procedimiento judicial serán apelables dentro de los tres
días siguientes de notificada la misma y deberá interponerse ante el mismo juez que la dictó
o ante la sala de familia jurisdiccional.

ARTICULO 52. Trámite de apelación.

Una vez presentada la apelación, el juez previa notificación a todas las partes deberá elevar
el expediente completo a la sala jurisdiccional de familia, la que señalará audiencia en un
plazo no mayor de cinco días de recibido los autos y mandará a notificar a las partes para qué
el interponerte haga uso del recurso en un plazo no mayor de veinticuatro horas; el juez
deberá resolver en definitiva el recurso en un plazo no mayor de tres días luego de evacuada
la audiencia.

ARTICULO 53. Registro de la adopción.

La certificación de la resolución judicial de adopción deberá ser presentada al Registro
correspondiente a fin de que se anote la inscripción en los libros respectivos; así mismo deberá
adjuntarse la certificación del dictamen emitido por la Autoridad Central.

En el caso que se extienda una certificación de la partida correspondiente se omita que es
adoptado, a excepción cuando la solicite el mismo interesado o un juez competente.
ARTICULO 54. Restitución del derecho de familia.

Autorizada la adopción por el juez, la deberá notificar a la Autoridad Central, verificará que
se restituya el derecho de familia del adoptado, por medio de acto en el que personalmente
comparecen los adoptantes y el adoptado.

ARTICULO 55. Reconocimiento de la adopción internacional.

Una vez que el juez haya emitido la resolución final, y esta se encuentre firme, declarando
con lugar la adopción y otorgando la custodia del niño en los casos de adopción internacional
la Autoridad Central deberá emitir el certificado de que la adopción ha sido realizada de
acuerdo con esta ley y el Convenio de La Haya en un plazo no mayor de ocho días.

El Estado de Guatemala reconocerá la adopción certificada por la autoridad competente de
un Estado miembro del Convenio, si ha sido realizada conforme al mismo, salvo que sea
manifiestamente contraria al orden público.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 56. Adopciones en trámite.

Todos los procedimientos notariales y judiciales de adopción que se encuentren en trámite
al momento de la vigencia de la presente ley, deben ser registrados ante la Autoridad Central,
en un plazo no mayor de treinta días, para los efectos del registro del caso, éstos continuarán
el trámite de conformidad con la ley vigente al tiempo de su iniciación. Los casos que no sean
registrados en el plazo señalado se resolverán de acuerdo a los procedimientos establecidos
en la presente ley.

25



TÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 63.

Se reforma el artículo 228 del Código Civil, Decreto Ley Número 106, el cual queda así:
"Artículo 228. Todos los aspectos relativos a la adopción se regirán por la Ley de Adopciones."

ARTICULO 64.

Se reforma el artículo 258 del Decreto Ley Número 106, Código Civil, adicionándole el numeral
6 el cual queda así;

"6. Por declaratoria judicial de adoptabilidad dictada por el juez de la niñez y la adolescencia."

ARTICULO 65.

Se reforma el artículo 435 del Decreto Ley Número 106, Código Civil, el cual queda así:

"Artículo 435. La adopción será inscrita en un libro especial de acuerdo a lo establecido en
la Ley de Adopciones."

ARTICULO 66.

Se reforma el artículo 1076 del Decreto Ley Número 106, Código Civil, el cual queda así:

"Articulo 1076. Los hijos biológicos o adoptivos, heredan a sus padres por partes iguales. más
no conservan los derechos sucesorios con su antigua familia,"

ARTICULO 67. Derogatorias.
Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente ley y específicamente el
Capítulo VI del Título II del Libro I, que comprende los artículos del 229 al 251 y el artículo
309 del Decreto Ley Número 106 del Jefe de Estado, Código Civil; asimismo, los artículos 28,
29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción
Voluntaria, Decreto Número 54-77 del Congreso de la República."

ARTICULO 68. Vigencia.
El presente Decreto deberá publicarse en el Diario Oficial y entrará en vigencia el 31 de
diciembre de 2007.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL
ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE.

RUBÉN DARÍO MORALES VÉLIZ
PRESIDENTE

JOB RAMIRO GARCÍA Y GARCÍA
SECRETARIO

JORGE MARIO VÁSQUEZ VELÁSQUEZ
SECRETARIO
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PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

BERGER PERDOMO

ADELA CAMACHO DE TORREBIARTE
MINISTRA DE GOBERNACIÓN

LIC. JORGE RAÚL ARROYAVE REYES
SECRETARIO GENERAL

DE LA PRESIDENCIA

GERT ROSENTHAL KOENIGSBERGER
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES


